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IN G LA T ER R A .

r i V n ^ X r  ■ , 1 0  de Enero.

declara ¿ a s  bien-que abi-cviará d  t é r m i L T 7  Puerta alargará
i al dcc ma potencia y  la R u sia  oormw> 1^* u<ígociaciones entre está Ú Jti- 
iqu.n H dispuesto á cJder en t o d ó s ^ a S ln .  "'-‘ceianam ente estará menos
Lucas A jeto de-contestaciones cuando han s.do hasta ahora ob-

gefes.í Persia te,m inada ya pe'o  , ? d e  Ja  
y  eck descubrir, á causa^de’ la necP=o • , ofrece un m isterio difícil de

n guar: tos en orden a Tos r sorte de nuestros con o c.m icn !
Tendrc Parece que empezó L T h o s n  d d * ' " p ^ ' '  >ís asiáticos.
, pubk sin Ja sanción del schah el ciT l ^^-incipe sm con ccim ien to  f  

¡ de h  ran habia declarado de un m o d ^
nia bajo ningún a s l c í o  L T  1  Positivo que no se p ro p o -
verdadera esta noticia podrk   ̂ la huerta. Suponiendo que sea

í . r . V  a inHuencia p „rticu la ; Labia acerca de
acreaa Bagdad. E l schah de A r s ia 'a a u L im T '^ r  Irrupción en la bajadla de 
y expeí anos de ed ad , pasa por un PrínT- T "  F e t h - A l i ,  de 5 5
llaim? á quien los intereses euroneos n n 'f^  * u strad o, Heno de m oderación , ir 

a ertací siempre de oficiales europeos cuya*^mavo rodeado casi
inc üs= Su egército asciende á unos 2^ 0^  T n m l  ' ” S ‘ « e s  y  franceses,

i prór cjplinados y vestidos á Ja europea cuales 2o¿) están dís-
[V’ sen — Fas noticias de O taiti de 2 1 d¿> r • /, • 
ser.iD' "?3s interesante del triunfo cnmt^i t w ultim o presentan el cuadro 

;dos,F <=¡on europea. Se ha de ^
grande edificio provisional d ea  n ^ > Y un 
donde se discutirán con Ja mayor* h b ^ r ^ T  <ieliherativ,is

«  ^^«gtira los g e f e L t a r ,  Tono Suc según se a s e .ü r r
no"’ ; resultados. Por todas convehidos de antem ano én sus

' J m  í :  L í - ° ‘í-« e n te  dis'tribmdTsY cómodamente Hia T construyen casas de madera cei
V  i '  sus habitanr V Í ^ '^ ^ " '’ ^ " '  T "
*  “ ■ breros y  gorros á T o ^ ü  %\ B “  fabricar sora.

» ' *  <lal« necesarios p L ^  ? " “ “ "■= ’ ‘*'= ‘ <» cau-
r r« ( n a , i  consecuencia í " ! " ! ’ '•‘« c 'ip c io n  volunta-
bobrit vo gratuito de u n a c a m ' t habitante contribuia con el dónale

una cantidad de aceite de palm a.

FRA N CIA .
Ilavíi 
:e si ^

l a  parte d r  • E nero .
Inoptí ca es el c stad V r£ ° exterior que en el día atrae la atención p ú b li-
is, coi cias contradictcrias VrK Y *a Puerta. Corren noti-

'""u , como el ®‘^°'‘'^ ^ ® y “ o^uciones que han lo m ad o , tanto el d i-  
“ °P 'a  Vienen c ? s f  C om o las noticias deC on stan ti-

ifi jel!* S'cion. La caue-» h ^ A lem an ia  , no debe sorprender esta opo-
tari' i^ientras que I» Hr"ígos ha excitado un entusiasm o casi general,
nuni.- sucede que Jos n V °n d T  P^^’ Y asi

quier rumor calados recogen con ansia cu a l-
I y  «utre t a n to V I  ^  X

Y esperanzas de V icn a  nos entretienen con negociacio-peranzas de un arreglo d ifim tivo .
enciô  que J l c v u e V - f W  ” r cesará esta variedad de opiniones has- 
fjV* d ic V  va Que\^^*°”  las operaciones m ilitares.
di ?■ los cam inos oor ""‘ "s  seguras están im praciica-

.crei' ^*‘ ‘̂ 3 el princioal V ar^ ^ "d  ^ P"*"^ dirigirse
q” e aquellas se iL  .̂ “ ’^/P^^ac.ones m ilitares; pero es positivo

S '  '=^« Í̂3? q T T  e coT ced V V " suspendido las l i-
, 03 á u r g r a n d r e jT r !T  ^ ""d a  se ha om .iu io  para pro-
f  d- Por Gf o ^  e p ic i t o  de cuanto puede necesitar. ^Jo»' _  * o ro tra  parte Jos oripn.,^ a .  i» t í ____  . t . ,Vd. P o rn i°ó ------- ac cuanto puede necesitar. ‘  ‘

% ■  *0 «gnen ÓrL’ n u / „ ° d ¿ r * “ h '< ‘ ‘= ‘ *'=‘  A rc h lp ié la -

i' -  . r r  va r r r ^
yiüc eii' T  *” fc o s . es lo r  aV p v T  de una m ar.na superior á la de
co» í^°’" 'u a  en todos los m a r V T  pubellon de la in íependencia

J i o i  ** '"OS- » y  protege los esfuerzos de los

heoí pueblo Sin aum enta á proporción de sus reveses: .
Z  v a T L  inTTn r "  ‘̂^dos, y su odio al nombre
ílC' despóticos n i V  *" debilidad de los G o -
1 ,  puede L e r  al " "  hay o b sticu -

Y á T L f r Z T  según lo  atestiguan e g e m p L  m em o-
V  ^ey «  la  sr I ’̂ 0"seciicncia natural , á saber; que el po-
Jjjja ^os tronos. positiva de la csuUiliUad y  seguridad

M A D R i n

13 ~  I3 de ,a justicia y  d .
abyecto de esclavitud para que dfseemne ^ 'd u e d o s a  un estado taa  
tud no adm ite p r e s c r ip L n  s o i r n V T ^  ependenciá. L a  esclav i- 
lo  que se conform a con la justicia y  V  h u m V id !d * " '°

n o t i c i a s  d e  E s p a ñ a .

Domingo z y  de E neró,

, ’ ’ 5*- M M - r A A .c o m m 6 a a  sin  novedad '

; n r a é s f a Y - , i , ' L i  s  ■
verdadero interes de las demás n a c iW c  '  . '" “ P“ ’’^o otom ano. E l  
der de Ja R u s ia ; mas por d.;szracia es m U *' contener el enorm e po­
tado actual del oriente de Europa ^sto im posible en el e s -
que Ja Puerta no accede á las condicionas”  ^̂ 1 noticias parece
seguirá una g u e rra : los torcos sen'n d V rn r.V ^  ^  propone la R u sia  .- se
religioso : l a V u s ia  ocupará las pToVfnTLs V "
pital del im perio , y  entonces ¿quién resistirá á s, nusm a ca­
va pasado un a ñ o , y  los G abin etes no han p o d e rJC a s i
m ientras q u r lo s  griegos han estado sirviendo de n V  T '  
los tu rc o s ; y  en esta indecisión de las Dot.>nr;T í °  la crueldad de 
guerra que estremece la n’atüraleza.Y a « t ie m p o  continuando una 
ro re s , y  la hum anidad clam a po qu- ó  n ó T ^  ^ ^ o r-
contenga su bárbaro furor P °  ^aya turcos en E u ro p a , ó  se

p a , dando uno de a q u V o s  gV n d cT V e^^^ «sombrar á la E u ro -
gunas pocas naciones. D e sp u «  de habV  liLhaH " 1“
tra la opinión de sus p u eb lo s, el G o b iern o  d T  ™ "F h o  tiem po con - 
la justicia y  de la conveniencia de establecer^V^^  ̂ de
D a l, ha resuelto definitivam ente dar á la mn  ̂ ^"^presentación nació» 
titución liberal. T an  laudable y  ven-^rosa P’’’ ’ **3oa una C o n s-
d .  1 1 ™ ,  de jub ilo  á ,o d «  » < " < »
a lg u n o s , era de temer que no llenase las esLVa ’ I  
quiera que sean las ventajas que el nuevn c u a le s -
p o rc io n e , siempre será uu nuevo v  or^nA: constitucional p ro -
ios pueblos que suspiran por meiorar d <!«
duda cum plidas lasV orn eseasT arítr,^ ^ ^^ ^  " "  verá sin
prusiano sobre un punto tan ín teresan tV ? T  .P^‘‘ G o b ie rn o
egem plo podrí influir rnueho en oirás n a c ió n !  ‘  ^ “ “

E l  A u s tr ia , orgullosa con hab-r llevad a ' o 
península ita lian a , no previó  la crítica í ?  la esclavitud á la
en 18 2 2  : la ocupación de la Italia  oor "« ‘ ‘̂ on en que se h a llaria  
la R u sia  para con segu irlo , han puesto a l C a b ” *^^*' ^ la cooperación de 
pendencia del de R ^ s ia ;  de tal V a n m
prom iso. E l Em perador A le jan d ro  ^ extraño co m -
otom an o, ó  á lo menos á ocupar las p V v i n ? * °  T  el im perio
los griegos. E l  Em perador Francisco Uene cnñ T  proteger á
m uy d iversos: de aqui todos sus esfu-rzns > e intereses
de aqui todos sus conatos por b u s c a r V u x i r o m p i m i e n t o :  
de aqui toda su política en favor de los turen! " ‘^gociaciones:
de aquí en fin el com prom iso en que le ha o u e ^  contra los h e len o s; y  
derarse de la Ita lia . ¿C óm o ha d̂ c negar e f  A  t ^"^hicion de a p o -  , 
« t a  misma le con ced ió? ¿C óm o  no h f  de tenVr 
la m ism a condescendencia con el Gabiner,- V  c 
tuvo con él en aquella empresa á que tanr!! que este
se ve pues el .Austria á principios de ^^^P'^ro ? En este conÜicto 
do gordiano llam a la atención de tod o.  ̂ ’ F f\d esen lace  de este n u ­

l o s  demas Soberanos de A lc m a n °  I  ^  ̂ •
el año 22 continuar en la noble condurtr°^^'^¡I'^ ‘*" alguna en
rígida á prom over la felicidad de” "  p u é b i r  c o "„a ó r ;‘‘ ‘ ’ a ' " . '
Clones liberales y  los G ob iern o s renreLnr:.f-.r’  "S°l^'dando las m stitu - 
chos Estados. En aquellos en que to d av íi nñ ^*^"h:ecidos ya  en m n - . 

esperar a. verifique en el presTÓL a t  ‘ ara „  .  <*"
cho la generosa resolución de la Prusia de que hem o h ^ b S o ' '* " '

L a T u rq u ía , en otro tiem po terror d*. l«c “ no.
en el dia abatida por ellos. V e  su antlana orenore'‘ '*-“ ' a  
g ü ilo  h u m illa d o , y  su existencia p e n a fe m í d i  aAie^os'^ ° ' ' '
nes en otra Ipoca m .rf, cOn el m a l Insolente dc l n  ^ " “ ' '  f  1“ '> - 
cisitudes de lo s tiets.pos! ¡ y  taa  diferente es e l e t d o 'a c 'u a V d e  U  E u l

Ayuntamiento de Madrid



' “ ‘ ‘ f 1 A u \ 't r b , que v ió  á fines del slgío  x v . i  su cepu al amenazada por 
e llo s V salvada por el va lo r heroico de un R e y  de lo lo n ia  ( Ju a n  h o - 
b ie s l ’ , ) ' .  i  L ’ nra hop en la escena política - u s o  P t o - . o r a  p r .n a -  
oal d - los m ism os que entonces quisieron aniquilarla. I ero tal es el cu
S í l l t d e  advers,dades que agoviau  i  la  P “ = '“  • t ' S u r »  Su"
salvarla ni su principal protectora ni los esfuerzos de la Inglaterra, bus
escuadras derrotadas,,.prófugas y cubiertas de
sub levad as; sepaild lsttte su donunio casi todas las islas del A tch ip ie ia  
CO- la M o rc a , ya independiente, con un gobierno establecido, el Ep  
fo  la T e sa lia , la M a c e d o n ia , la A lb a n ia  en com pleta insurrección , y  - 
los’ e jérc ito s turcos de aquellos puntos pudiendo apenas sostenerse, a 
B o sn ii y  la Servia amenazando con una sublevación la V a laq u ia  y  la  
M o ld a /ia  en ferm entación c o n p n u a ; un egército^persa P ° J
territotio  otom anos los w echabitas amenazando de i’ U'ívo la A ia b ia  y  
h s  santas ciudades de M eca y M ed in avla  A rm en ia  
ciohada la S ir ia ; el baj¿ de Eg ip to  dispuesto a sacudir, el yugo de la 1 uerta, 
^ i r n a ' y  demas escalas de Levante en la mas espantosa anarquía, Cons-^ 
tantinopía abandonada á la indisciplina de las tropas, y 
catástrofe; el serrallo m ism o amenazado por los genizaros que debían de­
fenderlo ; las tropas ¿¿¡áticas destruyendo los pueblos a^n con mas furor 
que pudiera hacerlo el en em ig o , y  por íiltim o un form idable egercito 
ruso en las fronteras dispuesto á invadir «1* K rritorto  tu r c ^

T al es el espantoso cuadro qup nos^presenu á iin es del .ana a i ,  y  
principios del 22 ese poderoso im perio que fundo un tártaro aventure­
ro  , y que extiende sus.dom inios desde «?l, hasta •,e l  híilo., y  ;des-
de el Eufrates ál D anubio. ,

Com o todas las cosas humanas perecen , acaso ha llegad a  y a  el m o ­
m ento de su riiina. ; O jalá que est^ pueda com binarse con la segundad 
de la E u ro p a , y co a  la venganza y la libertad de la C jrec ia .

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D K  i8 » a -

PRESII/R N C IA  DHL SBSO R. R K Y .

Sesión del 2 7  de E n e n .  ̂ ■
A probada el acta de la anterior, se d ió  cueivta de un oficio dél Sr. «e- 

cretan o  de la G obern ación  de U ltram ar, al que acompañaba otro con el 
nom bram iento de los Sres. secretarios de E s ta d o , G u erra  y  H acienda, 
extendido según se prevenia en el oficto fecha de ayer de la,secretaria
de las Cortes. Estas quedaron enteradas.

Se mandaron repartir 2 0 0  egem plares rem itidos por el br. secreta­
rio  de la G u erra  del decreto d ¡  las Cortes de 1 4  del co rrien te , sobre 
las reglas que han de observarse para contraer m atr.m om o los m ilitares
que lleven seis años de servicio . . . , • c •

A  la com isión de G u e rra  se paso una exposición de v a n o s  oficia­
les del batallón provincial de A v i l a ,  para que se les declare acreedores 
á las mism as consideraciones y  aum ento de sueldo que a los demas del
egército.

( i )  E s  m uy curioso el siguleíite docum ento., que nos manifiesta e l 
orgu llo  que tuvieron en otro tiempo los Sultan es, y que form a un gran 
contraste con el abatim iento en que se ve actualm ente la Puerta. 

Declaración de guerra que el Sultán M ahom et i v  d irig ió  en 10 0 3
a l Em perador de A lem an ia  Leopoldo i .  , w  .

jj P er la gracia de D io s ,  el gran D ios del c ic lo , M o lo -M ah o m et, 
D io s  de la t ie rra , augusto y poderoso Em perador de B abilon ia y J u -  
dea desde el Oriente a l O ccid en te, R e y  de los R e y e s  del universo , 
oran dom inador de la A ra b ia  y de la M au ritan ia , triunfador nato d e . 
Je ru sa le n , poseedor del sepulcro da C risto  crucificado , te hacemos sa­
ber á t í , Em perador de A le m a n ia , y á t í , R e y  de P o lo n ia , y  á todos 
tus d Je n so re s , y  tam bién al Papa de R o m a , á sus cardenales y  ob is­
pos que hemos resuelto atacarte con trece R e y e s ,  un m illón  y 3 0 0 ^  
hombres de infantería y  cab a lle ría , y  en lin con una tiranía y una fuer­
za turca, que ni tú ni los tuyos habéis v isto  jamas. ^

» A ntes de todo queremos visitarte en tu palacio de V ie n a , y  des­
pués perseguirte á tí y al R e y  de P olon ia  y á todos tus aliados con las 
a rm asen  la m an o , qu em an d o, saqueando, ahogando y  degollando a 
tus defensores, y cubriendo tu p;us de carnicería y de devastación. l :o r  
lo  Que respecta á t i , te haremos sufrir la muerte mas horrorosa que po­
damos im aginar. C om o ademas tu G ob iern o  es débil y  cruel entre lo s  
cristianes, t ú , que tienes tu residencia en un pequeño p a ís , quiero arra- 
saite tu im perio con el hierro y con las llam as, y  destruir del m ism o 
m odo la silla  de R o m a  y  su triple corona. j  ^  ,

»>He aq u i, Em perador de A le m a n ia , y tu , R e y  de l o l o n i a , ' l o  
que teníamos que d eclararos, advirtiéndoos que las obras seguirán inm e­
diatam ente á las p,alabras. . , , . ,  1 1  • /r

« D a d o  en nuestra poderosa cu id ad  de Istam b u l, que tiene 16 5 9
c a lle s , 90 hospitales, Cdoo baños públicos, 9 9 7  luen tes, 12 0  m erca­
d o s , 1 1 5  cab allerizas, 4 8 0  po^^das para los extrangeros, 16 3 2  escue­
las grandes y ch icas, ló o o  m olinos y 4 1  22 mezquitas é iglesias. E sta  
poderosa ciudad tiene una circunvalación de cuatro m illas alem anas, y  
gus m urallas están defendidas por 36 0  torres.

« Nuestros antepasados la arrancaron del poder de los cristianos, 
cuyas mugeres é hijos fueron degollados delante desús m ism os ojos. E s ­
to  es tam bién lo que á tí y a todos los cristianos os tenem os reservado 
en test m onio de nuestro odio y desprecio.

« E U r o  23 de nuestro nacim iento , y  el 7 . °  de nuestro re m a d o .=
F irn iad o .=xM oio -M ah o m et.”

Se d ló  cuenta de una exposición  del coronel del regimiento 
fante D . C á r lo s , acom pañando un crédito  de 49>6p4 '‘s* quefn tar en 
tim a voluntad  ha cedido al Estado un oficial de-dtcho regimientO,|^jgj. ^  
nifestando asim ism o los m éritos y  buenos servicios de este, 
te ha sido m uy sensible á sus com pañeros d c 'arm as. ^

Las Cortes recibieron con aprecio esta d o n a s io n , y  acordarc.j.j.|Qj, ^
se hiciera m ención honorífica en el acta. _ . . .  , no hu

A  las com isiones de H acienda y D iv is ió n  territorial se paso' 
exposición de D . Francisco A lo n so  del R e a l  y  otros oficiales o„ 
contaduría de propios y  aib itrios de la  provin cia  de Cata una , 
festando que si no se hace una aclaración en el decreto de las Cortan 
bre. la supresión de dÍ£Íia^;.Qficiftas«jaa ,& g.JoSrittáuX l  o b jeto  de
m ía que se desea. . . , , del lu¿

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición  del ayunte,, 
to constitucional de N avarrete , dando gracias-por la  erección ¡e lito , 
nueva provincia de L ogroñ o. . Icl hot

E l Sr secretario A la m a n  hizo,presente que en el decreto iH) y 5 ,  
sobre rectificación de aranceles se hablan advertido van as cquiyci^rt. 6 
n e s , procedentes tal vez de. yerros d e jm p ren ta  , y  que si las Urt;orregi 
determ inaban podia rem itirse al G o b iern o  esta fe de e rra tas , paral, de e 
hiciese-circular. Después de haberla le íd o , se determ ino asi. igados 

Se aprobó el dictam en de las com isiones de H acienda y,Vis..fza. 
Crédito p ú b lic o , sobre que se le permita al coronel retirado de idk„  Cua 
IOS D . Ju a n  de la V e ta  verificar capitalización de sus^sueld^ament 

A sim ism o  se aprobó el dictamen de la  com isión de Guerm.dos, ( 
que se declare válido á D , A g u stin  Jáu regu i el ascenso a coronel i, cast,¡ 
le  concedK) en el egército expedicionario de U ltram ar. lerales

Se cont inuó la discusión del código penal. j  ., °
Se aprobaron los siguientes artículos después de una ligera ma

en  algunos de ellos. . , , . 2 1
A r t .  6 .20 . ’ ’  E l que incurra en igual delito  con respecto á u« lugar 

m ana suy a , ó  á su nuera ó  entenada , ó  al que encuentre yaci« « Si 
en acto deshonesto con alguna de e llas , sufrirá en el prim er caici^ qi 
artículo precedente una reclusión de dos á cinco años y  un destier.s de c 
cuatro  á ocho en los térm inos expresados; y  en el segundo una:527. 
cLusion de cuatro á ocho a ñ o s , y  un destierro de seis a

A r t .T 2 ^ i ! " '^ » N o  estará sujeto á pena alguna el homicidio «y deb; 
■ cometa en cualquiera de los cuatro casos siguientes : ^

» P rim ero  : en el de la necesidad de egercer la defensa legitmu a dos 
tural de la propia v id a , ó  de la de otra p erso n a, contra una apo eg 
iq justa en el acto m ism o del h o m ic id io , cuando no hay otro ^

Segu n d o : en el de rechazar al agresor in justo que de n oche^idac 
v io len tam en te , ó  trata de asaltar ó  incendiar casa , habitación ü ĵ r̂ . 
red ad , ó  rompe puertas, ó.escala p,§red o  cerca.  ̂ „,nKquiei

« T e r c e r o : en el de d c fen d er.su  casa , su fam ilia  o  su p , 
contra el salteador, ladrón ú  otro agresor in ju sto , que abierta y > 
tam ente trata de robar, incendiar , invadir o  hacer algún daño 
personas, aunque sea de d ia ,  siempre que no haya otro medio ®
pedirlo . , * f í t ' ..</i *11105

« C u arto : en el de defender la libertad propia o  la de  ̂ ’
n ¡  contra e l que injusta y violentam ente trate de quitársela, arre 
a l .homicida ó  á la persopa que este defienda , 0  haciéndoles 
za m aterial en sus c u erp o s , siempre que no haya otro medio de
d irlo .

'«  Si resultare exceso , ligereza ú otra culpa en el uso de la
legítim a., ó  porqué fuere leve el dafio que amenazase en 
porque el homicida hubiere tenido otros m edios de evitarlo  ̂
sidad de m atar al ag reso r, sufrirá e l que c o n s ta  el homicidio  ̂
casos una re clusion de seis meses á cuatro añ o s, y  de dos a c  ̂ ^
destierro del lugar en que egecutase el delito  y 20 leguas en co  ̂ ^

« L o s  ladrones ú otros delincuentes á quienes se «inisii
contener en su fu g a , ó  se haga resistencia en la egecucion e s 
no serán nunca com prendidos en la excepción de defensa propia 
pecio al hom icidio que co m eta n , y siem pre se les aplicara p
disposición de los arts. Ó09 y  ó i í .  ^

A r t .  6 2 2 . »> E l que com eta un hom icidio en el acto de r c
agresor in justo que de dia invade violentam ente o  trata de asa  ̂
habitación ó  heredad, ó  rompe puerta , ó  escala pared o ce 
sea del hom icida , bien de otra persona que le in terese , luc
casos exceptuados en el art. 6 2 1 .  _

« E l que mate al que le  provoca en el acto m ism o dei 1  ̂
con go lp es, heridas ú otra v io lencia grave contra la ..¡aism o
c id a , ó  de otro que le in terese , no siendo en alguno e ^ue mi 
exceptuados, sufrirá una reclusión de seis meses a cuatro an 
destierro de dos á cuatro años del lugar del delito  y  20 legu 1 syg .̂
torno. ,

A r t .  6 2 3 .  «  E l  que mate al que le provoca por alguna ¡aobie
in juria ó  deshonra grave , ó  que fuera de las expresadas en los ĵj¿)orttís 
tim os artículos haga en el acto m ism o del h o m icid io , lys» El 
hom icida , bien á otra persona que le interese, sufrirá una '  jjue sii 
dos á 10  a ñ o s , y  cuatro mas de destierro en los fion c

« Iguales penas sufrirá el que mate á otro con el ím de . ¿j4ebia 
p e lig ro , u ltra je , v io len cia  ó  deshonra g ra v e , que fuera de ^^^r?utido
dos en dichos cuatro artículos tema fundadam ente en el ^^^i¡dos á 
del h o m ic id io , sea contra sí propio , ó  contra otra persona q jjqj

XeSí? At
A r t .  624 . « Los que com etan un hom icid io  por deseo  ̂ ',debiéi

ó im pedir un delito grave que en ci acto m ism o del homici
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ó se vaya  á com et;r contra la causa píiSÜca , 6 por el de 
' . ‘^H®e“ 'tar en el propio acto á un facineroso co n o cid o , ó al que acabe de 
jiinientOij^jgi.  ̂ hom icidio ó  cualquier otro d eü lo  ¿ rav e , y vaya

y no quiera detenerse, no sufrirán pena alguna en el caso de 
, á juicio de los jueces de hecho resulte que no hubo mas que zelo en 

acoraaro.|.j,¡Qjj  ̂ requirió  la gravedad y trascendencia del d e lito , y
, , no hubo otro m edio para precaverlo ó  im pedir la  fuva del d elin -
I se pasojjtĝ  . ^
i f i c i a l e s i , , h u b i e r e  habido otro m e d io , 6  el delito no fuere de tanta 
i una, ”';cndencia y gravedad que baste á justificar el hom icid io  , ó  resulta- 
las LoriSĵ  el autor de este alguna lig e re z a , exceso ú otra c u lp a , se le im^ 

’to ^'drá una reclusión de uno á ocho años, y  un destierro de dos á cua- 
del lugar del suceso y 20 leguas en contorno, 

ayuntai,, resultare no haber sido mas que un pretexto el deseo de ev itar 
írcccioD^glhQ, ó el de sujetar al d elin cuen te , ó  haber habido m alicia de par- 

, Icl hom icida, será este castigado con arreglo á los artículos 6 0 5 , 
:reto ini) y 5 , 8 ,  según las circunstancias de la acción, 

cquivcc^ft^ 6 2 5 . » L o s  padres ó  abuelos que excediéndose en el derecho 
las Cortijorregir á sus hijos ó  nietos cuando com etan alguna fa lta , m aten á

is > parjí, rjg gjjQj en el arrebato del e n o jo , serán considerados siem pre y  
como culpables He hom icid io  in vo lu n tario  com etido por l i-  

» y- V^eza. ^
lo de ÍDfc„ Cualquiera otro que excediéndose en igual derecho cuando le g í-  

sueltamente le com peta incurra en el propio delito  con respecto á sus 
Guerriidos, discípulos 6 otras personas que esten á su cargo y  d irecció n , 
;oronel(| castigado según el caso resp ectivo , con arreglo á las disposiciones 

■ erales de este capítu lo.”
\ r t .  626 . >j E l  que mate á otro sin intención de m atarle , pero con 

jera üde maltratarle o  herirle , será reo de hom icidio in v o lu n ta rio , y  su - 
á la pena de 8 á 1 4  años de obras p íib licas, con destierro perpetuo 

to  auíi lugar del delito y 20 leguas en contorno.
;  yaciet » Si lo hiciere de este m o d o , pero con alguna de las siete c ircu n s- 
mer cjscias que constituyen el asesinato , se le im pondrá la pena de 1 4  a 25 
1 destieris de obras pú blicas, con in fam ia é igual destierro, 
lo una 5 27. » El que por ligereza, d escu id o , im p rev isió n , falta de des­

diez, ¿a en el manejo de alguna a rm a , eq u ivocació n , contravención á las
• "j- u y  buen gobiern o, ó  por otra causa semejante que pue-
icidio íy  deba e v ita r , mate involuntai iemente á otro , ó  tenga , aunque in -

 ̂ untanam ente, la  culpa de su m u erte , sufrirá un arresto de res m e- 
¡gitinia •! os an o s, y  otros dos años mas de destierro dcl lugar del de.ito  
una 3f20 leguas en contorno.
0 remi^Art. 6 28 . « S i  el hom icidio involuntario  fuese puramente casual y

irrem ediable por parte del a u to r , no tendrá este rcfpo n - 
noche ¡’ ilidad alguna.
.ion ü A r t . 6 29 . »  En todos los casos de que tratan los ,24 artículos pre-

cntes es indispensable para que háya hom icidio que la p rsona co n - 
su proi'^quien se co m .ta  muera por efecto y por consecuencia natural de las 
rta y V. 1 as , go pes 6  violencias que se le hayan causado dentro de los se-
1 daño a las siguientes á aquel en que se hubiere com etido el delito .

'"/i , ‘ ‘̂cho térm ino se verificare la m uerte de resultas de
en as o  v io len cias, el reo no sufrirá sino la pena de trabajos per-

• otrat,^°® > SI ubiere incurrido en caso que tenga señalada la de m uerte. Si 
, arreD' *so uere de menor pena que la c a p ita l, se im pondrá al reo una

nienos del tiem po de obras p ú b licas, reclusión , arresto 
respectivam ente se le im pondría si la  muerte hubiera 

cedido en el térm ino prefijado.
ic ' k salteadores, ladrones y  demas que para com eter ó

d e lito , ó  para salvarse después de co m eterlo , hieran ó  
 ̂ alguna persona, los cuales serán castigados com o reos de 

idiod.ee siem pre que la persona m altratada muera de resultas y  por
¡ a r**' j . °  ® heridas ó  violencias dentro de los seis meses siguientes 
n coDi- en que se le  hubiesen causado.”

d iscusión , y  se procedió á la  del dictam en de la 
ló 5ii' especial nombrada para tratar del estado de las A m éricas.
°P '*^bra 1 ^ dictam en (^véase la  gaceta  d e l2 ¿ ) f  tom ó la pa-

*̂̂ 'icta y  D esde la prim era vez que se leyó  aqui este
led'H ^ m ism o acto de o irle  se m e ocurrió  la idea de que la 

 ̂ com isión propone en él para que se m anden com isio n a-
3salti’  ̂ Pof parte de nuestro G o b iern o  á los diferentes que hay establecidos 

com o si la N ación  española suplicase á los gobiernos 
aquellas provincias para entrar á tratar con e l lo s ,  siendo 

sabido que lo  que desean en el dia los disidentes es la indepen- 
I hoff total de las dos A m éricas: E l grande interes que tom o en lodo
a [jjj Conviene al bien de la N ación  esp añ o la , m e hizo hablar esto
lícho* con personas inteligentes en el asunto de que tratam os para 
anos/'^ .^® manifestasen su opinión sobre é l ;  en efecto lo  ha hecho un 
aas » y '^oy 3 leer con m i voto  su d ic tam en , advirtiendo antes que

^ sugem de que trato es ilustrado , versado en los asuntos de A m é r i -  
ha residido bastante tiem p o , y  e l cual ha presentado al 

,s una m em oria sobre esta m ateria , la  cual han acogido las
P jljwortes con agrado. ^

d iscurso , en el que m anifestaba entre otras cosas 
f^Jtar al decoro que era debido á los representantes de la N a -  

****̂ *̂̂ ^̂ * > parecía que la m edida que se proponía por la  com isión 
desaprobada por las C o rtes , lo  prim ero por in ú t i l , y  lo  se- 

: que siendo el objeto dp enviar estos com isio n a- 
juí*’ ^  3 A m érica  el de que recogiesen el voto  de los diferentes gob ier- 

os que había establecidos en e l la ,  era in ú t i l ,  porque las Cortes y  nues- 
k ' ^3bian m uy bien lo  que se pretendía por aq u e llo s ; y no

'"chicndose esperar que la decisión de ellos fuese distinta de U  que ha-
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bian m anifestado hasta a q u i, á saber: que se reconociese por base ia  
independencia de aquellas provincias para entrar en los tratad o s; que 
m ientras iban estos com isionados y  recogían el voto  de aquellos g o ­
b ie rn o s , los disidentes no dejarían las armas de la m a n o , haciéndose 
cada vez mas tem ibles durante este t iem p o , y  aniquilando á fuerza de 
contribuciones á los españoles avecindados en aquellas provin cias, 
m ientras las Cortes diesen su fa llo  sobre las proposiciones que hiciesen 
los G o b ie rn o s: y  asi que en el supuesto de que los dichos gobiernos 
habían jurado no entrar en ningún m edio de transacion con España 
m ientras no fuesen autorizados los com isionados para reconocer com o 
base la independencia, no habia otro  arb itrio  que adoptar un rem edio 
p ro n to , y  que cortase los m ales que está acarreando la guerra que se 
sostenía en aquellos países: que los crio llo s eran naturalm ente descon­
fiados y  suspicaces, y  no dejarían de in fu n d ir rezelos los com isio­
nados en unos gobiernos que por lo m ism o de ser nuevos y  no 
estar instruidos en los asuntos d ip lo m ático s, eran m as desconfiados. 
P ara dem ostrar que la m edida que se proponía era perjudicial de­
cía que no pudiéndose sancionar por las Cortes ningún tratado que se 
hiciese con aquellos gobiernos hasta pasados dos a ñ o s, se reforzarian  
en este in term ed io , haciéndose igualm ente m as ilustrados aquellos go­
biernos , por lo que seria mas d ificil que concediesen ventajas ningunas 
á nuestro G o b ie rn o : que tam bién incom odarían entre tanto á nuestro 
co m erc io , peligrando los caudales, y  aun las vidas de los españoles ave­
cindados en las A m é ric a s , asi com o los caudales de pertenencia penin­
su la r ; y  por ú ltim o  decía que la  m edida que se proponía era com o n o  
querer poner el dedo sobre la  l la g a ; por todo lo  cual se atrevía á pro­
poner á las Cortes un proyecto de tra tad o , con el cual se evitaba to -  
d o , y  el que en su concepto debian llevar á A m é rica  los in d ividu os 
que se com isionasen.

P ropon ía en seguida las bases s igu ien tes:
1 .  ® «  Las Cortes reconocen en general la  independencia de las pro­

vincias continentales de las dos A m éricas  esp añ o las, en las cuales s© 
h alle  establecida dé hecho.

2 . '̂  »> D esde la fecha de este reconocim iento cesarán las hostilida­
des entre ambas partes por m ar y  tierra.

”  D 's d e  este día para siem pre habrá paz y  perfecta unión y  fra­
ternidad entre los naturales am ericanos y  españoles, y  una alianza p er- 
p' tiia é inalterable entre los gobiernos establecidos en ambos hem is— 
fer os.

4 .  ‘ « L os españoles en A m érica y  los am ericanos en España goza­
rán de iguales derechos y  de la m ism a protección que para los natura­
les concedan las leyes en cada país respectivo.

5 . * « Los tratados de com ercio entre am bos países se arreglarán por
m edio d ‘ una negociación particu lar; quedando entre tanto rts ta b lrc i-  
das nu;srr:ib relaciones m ircan tlles bajo el m ism o pie que se hallaban  
el año de 18 0 7  con respecto a los géneros , efectos y  productos ex iran - 
geros que de la Península sean llevados á A m é rica  en buque español; 
y por lo que hace a los gén eros, efectos y productos españoles se­
rán libres de derechos en A m e r ic a , asi com o los am ericanos serán 
libres en su introducción en España en buque nacional español. E sts  
artículo  no obstara para el com ercio libre de los países extrangeros 
con A m érica .

6 .  » E l  G o b ie rn o  enviará con la posible brevedad com isionados 
hábiles a cada uno de los diferentes gobiernos establecidos en aquellos 
p a íses, para que auxiliados por sus gobern an tes, puedan inform arse da 
la  voluntad de los p u eb los, haciendo que para el efecto se convoquen 
y  reúnan congresos rep resen tativo s, cuyas peticiones serán m andadas 
por dichos com ision ad os, acompañadas de sus inform es y  observacio­
nes al G o b ie rn o  para que las Cortes las exam inen , quedando entra 
tanto cada pais respectivo gobernado por las mism as autorid ad es, leyes, 
estatutos y  reglam entos que esten vigentes al tiem po de la  presentación 
de los referidos com isionados.

7 .  “ « Los españoles residentes en A m érica  con derecho de ciudada­
n ía o  sin el p o d ran , si lo  desean, vo lver á la m e tró p o li, trayendo con* 
sigo sus fam ilias y caudales.

d.* «  Igual derecho gozarán los am ericanos residentes en la  P en ín ­
sula é islas adyacentes.

9 . “ « E l G o b ie rn o  hara un tratado particular de los subsidios con 
que cada uno de los gobiernos am ericanos deberá contribuir á la  m e­
tró p oli por el núm ero de años que se estip u le ; debiendo dicho tratado, 
asi com o el de co m e rc io , ser aprobado por las Cortes antes de su rati­
ficación.

1 0 .   ̂ « L o s  gobiernos am ericanos devolverán  á los españoles todas
las propiedades peninsulares que hayan sido confiscadas durante la guer­
ra á título de represalias; no com prendiéndose en este artículo la s 'p r e -  
sas m arítim as hechas hasta la fecha de este tratado. ^

1 1 .  « F1 G o b iern o  exigirá la conservación de algunas plazas y  pun­
tos que sean convenientes para la garantía de los tratados.

1 2 .  w Las tropas peninsulares que actualm ente se hallan  en aquellos 
países, y  no fueren necesarias para guarnecer los puntos de que habla e l 
artícu lo  an terio r, vo lverán  á la  Península costeadas por los gobiernos 
am ericanos. I

1 3 .  « Los em pleados públicos que actualm ente se hallen en aquellos 
p a íses, nom brados por el G o b iern o  españ ol, podrán , si lo  d esean , con­
servar sus em pleos; y  los que deseen regresar á España serán con duci­
dos y  costeados por aquellos G ob iern o s.

14 .  « S e  establecerá una confederación com puesta de los diversos 
Estados am ericanos y la E sp añ a, y se titulará Confederación hispano­
am ericana , debiendo ponerse á su cabeza el Sr. D . Fernando v i t ,  con 
«1 títu lo  d¿ protector de la  g ratt L ot\federacion h lspam -am ericana  • y

1F
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siguiéndole sus sucesores ftot e l orden prescrito en ia C onstitución  de 
la  m onarquía.

1 5 .  ”  D en tro  de dos a ñ o s , ó  antes si ser p u d ie re , se hallará reuni­
do en M adrid  un Congreso fe d e ra l, com puesto de representantes de ca­
da uno de los diversos gobiernos español y  am erican o , debiéndose tra­
tar en d icho Congreso todos los años sobre los intereses generales de 
l a  C o n fed eració n , sin perjuicio de la  C onstitución  particular de cada 
u n o .”

E l Sr. P au l d ijo : Cuando pedí la  palabra creí que el Sr. G o lfín  
concretarla su discurso á im pugnar en lo  sustancial el dictam en que 
presenta la. co m isió n ; pero com o ha visto el C o n greso , ha leido iw  tra­
ta d o , al que se ad h iere , y  que presenta un p a rtic la r , debiendo yo  decir 
de paso que la com isión especial no ha creído deber atenerse ni conside 
xar sino el voto del G o b iern o  y  el del consejo de E stad o , pues si á un 
particu lar se le ha ocurrido que las medidas que propone son condu­
centes para el fin que desean las C o rtes , otros opinarán que no pueden 
llevarse á efecto.

H a m anifestado el Sr. preopinante que la m edida que proponía la  
com isión era indecorosa á la N ación  española; pero , señ o r, :c6 m o  ha 
de ser indecorosa á la N ación el socorrer á infinitos desgraciados arne- 
aricanos y  españoles que se hallan m endigando el sustento en las A n t i ­
lla s ?  Y o  no im pugno la  opin ión  manií^estada por el Sr. G o lf ín ,  pues 
com o representante de la  N ación  española hablo aqui com o funcionario 
pu b lico  , sin m anifestar m i opinión p ro p ia , sino la g en era l; y  com o in ­
d iv id u o  de la com isión  creo y  debo decir que me parece que lo  que es­
ta propone es lo  mas acertad o , y  lo  que las Coi tes deben adoptar.

E l  Sr. López ( D .  M a r c ia l) :  V o y  á hablar en este asunto con la 
desconfi.anza propia de un europeo, que no teniendo m uchos m otivos de 
conocer los negocios de U ltram ar, tiene sin em bargo necesidad de ha­
b la r  de e llo s. A s i  pues me parece que se debe reducir á dos cuestiones 
Ja  discusión presente: i .®  ¿Pueden las Cortes tom ar m edidas sobre este 
asunto? 2.® ( L a  que se propone es la m ejor? Bajo este principio la m i­
r a ré ; pero ante todas cosas quisiera que el íir. secretario m e dijera qué 
fecha tiene el ofició del G o b iern o  ( e l  Sr. secretario dijo  que la de 1 /  
del co rrien te): continuó ¿y la consulta del consejo de Estado que feú­
cha tiene? ( L e  contestó que la de 7  de N o viem b re .)

A h o ra  quisiera que el Sr. secretario diga si ha habido ocurrencias 
posteriores á la fecha d« la consulta del consejo en las provincias de U l­
tram ar.

E l Sr. secretarlo de la G obern ación  de U ltram ar d ijo  que era no­
torio  que las habla h ab id o , según se-ha m anifestado en los papeles pú­
blicos. E l tratado ( c o n t in u ó )  que hizo el Sr. O -D o n o jú  llegó  autén­
tico  al G o b ie rn o , y  este m ism o se pasó al consejo de E stad o , y  luego 
a las C o rtes; pero no habiendo añadido aquel cosa particular á su pri­
m itiva  consulta , y  proponiendo alguna m edida reservada para el G o ­
b ie rn o , este no ha creído oportuno por estas razones pasarla á las Cortes.

E l Sr. López co n tin u ó : D ig o  que este expediente debeW’olver al 
G o b ie rn o . Y o  no me debo regir por gacetas ni papeles públicos. A q u i 
Jia  venido ese expediente con el tratado del general 0-D o n o jú , y  al 
m ism o tiem po sin  dictam en del consejo de Estado. E l  m in iste rio , para 
cum plir con sus d eberes, ha debido m andarle prim ero al consejo de 
E s ta d o , y  luego con su dictam en á las Cortes. Estas saben m u y bien 
que com o diputado de la N ación  españ ola , am ante de su g lo r ia , sin  
perm itir que nadie la  m an cille  , no puedo m enos de explicarm e con la  
claridad con que siem pre he, hablado : asi pues diré que el Ür. secretario 
de Estado ha faltado á la  Constitución.

Esta previene que en los negocios graves haya de consultarse al 
consejo de Estado. E l  Sr. secretario ha dicho que esto toca á las m edi­
das reservadas, ó  que no lo  ha hecho: si m e equivoco que se rectifique.

E l Sr. secretario de U ltram ar: Señor , si todo lo  que hace el G o ­
bierno se ha de poner á la  v ista de to d o s , entonces tendrá menos fuer­
za de la que tiene. Si sus noticias se han de an tic ip ar, serán nulas sus 
operaciones. D e  todas las autoridades constituidas '.y establecidas por la  
C onstitución  ninguna ha observado mas esta que el G o b ie r n o , y  es pro­
posición que probaré. S i la medida que propone el consejo de Estado es 
de naturaleza reservad a, ¿será posible que se diga que el G ob iern o  ha 
faltado á la Constitución porque no la  ha presentado á las Cortes ? Se 
consultó  nuevam en te, rep ito , al consejo de E stad o , y  este dijo que no 
creia necesario añadir nada respecto de las medidas que habia propuesto 
en su anterior dictam en ; pero una de las que opina debe tomarse es re­
servada ; C ó m o  se ha de pasar a q u i, y  deducir de no haberlo hecho asi 
que el G o b ie rn o  ha faltado á la Constitución?

E l  Sr. López p ro s ig u ió : E n  este c a so , cuando se pasó este docu­
m ento á las C o rtes , se deberia haber dicho que se habia consultado al 
consejo de E s ta d o , y  que las medidas que proponía eran reservadas: 
con  esto las Cortes tendrían el expediente com o era debido. N o  m e 
m eto en que el G o b ie rn o  haya observado m ejor que n inguna autoridad 
la  C o n stitu ció n , porque y o  cuando le ataco es con h ech o s, y  no con 
generalidades; pero sí diré que en este asunto no ha cum plido con su 
d eb er, pues debia haber puesto una nota en los térm inos que he re­
ferid o .

P o r  otra parte la conducta del general 0-D o n o jú  ó  ha sido aprobada 
por el G o b ie rn o  o  no. S i no lo  ha s id o , este debia haber expedido una 
c ircu lar, en la que lo  hubiera dicho asi. Si lo  habia s id o , era preciso que 
las Cortes lo  supieran. Si no ¿com o han de tom ar las Cortes una m e- 
Idida definitiva , pues el expediente no está instruido en la  debida fo r­
m a? D irase acaso que esta m edida no es n ad a ; pues entonces no la to ­
m em os. A d em as esta m edida mas bien que á las Coates compete al 
G o b ie r n o ; y  st este no lo ha h e c h o , nosotros no nos debemos entro­
m eter en sus facultades. S i este no lo  sabe, ¿ merecerá el nom bre de G o ­

bierno? O  si lo  sabe, ¿por qué se lo  hemos de decir? Mandarlil» y  
españolas que se explore la  vo luntad  de los pueblos de las Arnt-odos ur 
es decoroso á nuestra N ación. s el que

L a com isión propone esto, diciendo que vayan comisionados;’ ’"® ® 
to ; pero aun suponiendo que estos fuesen bien recibidos , ¿tenP'"8® 4 ® ' 
bertad para recibir estos votos unos hom bres s o lo s , ora vayan')®' 
ora esten a lli?  ¿ Qué garantías podrán tener? ¿N o  conocen 
que si estos permanecen a l l i ,  el dictam en que den no será con:® 
tad y  exactitud necesaria? E l  m odo de conocer la  opinión de 
blos no es el que se propone. E l  G o b iern o  tiene los medios ^ *1* 
para e sto , y en caso de que no los tu v iese , convengo en 
dirlos al Congreso ; pero aun cuando se reserve los secretos,«- .̂.*...1..... ___ J* . . I I t i •• • . 1tru ir los exp ed ien ta  de m odo que el cuerpo legislativo  puedí)^^*  ̂ 1̂̂  ̂
detfirminar m n í»l A I j , . _ __ )ada pordeterm inar con el acierto correspondiente. A l  cabo de 20 dk’  ,- 
estamos reunidos no cesamos de oir hablar de A m é r ic a ; ¿yx"?*  ̂
que el G o b ie rn o  no ha tenido los datos suficientes para poner ^
solución de las Cortes este negocio  sino á los ú ltim os períodos'.í‘ ®,^"°
sesiones? ¿ Y  cuánto tiem po se necesitará prim ero que se llevei* 
esta m edida ? puede m

Si esperamos á 1 4  ó  1 6  meses por lo  m e n o s , ¿aquellos jnfcli:  ̂
ses han de estar todo este tiem po aguardando el remedio? 
te yo  estaría á pesar de esto pronto á votar á favor del dictanie; jg'* 
me inclino  a que no ha de tener e fec to , porque esto se hací 
b ie rn o , y sin él de nada sirve cualquier medida. D eseo quen¿?[^^ 
viden las Cortes de esto : si hay buen G ob iern o  en España, eni;̂ * 
m edida propuesta servirá de algo ; pero si no lo hay , no serviráii;  ̂ „  ^uin 
L a  resolución que hoy se presenta á las C o rtes , á m i m odo de sjsjci 
no alcanza a los nobles fines que la com isión propone. E l 
que se ha m andado á las Cortes no merece el nom bre de tal,|i j¡js A m  
bia haber venido  com o he d ic h o , y  por lo  m ism o debe vok 
G o b ie rn o , pues las Cortes están acostumbradas á m irar con dq Je  Hgy 
hasta las mas pequeñas cosas. H e  d ic h o , señ o r; y  si se m e preguíyñ {jide

 ̂  ̂ ^  sentó d5
E l Sr. conde de T o re n o , después de hacer algunas observaciiyonal y 

nerales sobre la im portancia de la  cuestión que se ventilaba, E l Sr. 
las particulares y  difíciles circunstancias de que estaba rodeadíiurrido c 
Que cuando había oido el princip io  del voto  referido por el Sr.- ningún 
en el que se censuraban las m edidas propuestas por la comisw; E l Sr. 
poco decorosas a la  N a c ió n , habia creído que se" iba á pro poní díctame 
se emplease el m edio de la fuerza para sujetar los países disiii'-T la pre 
A m é r ic a ; pero que había sido m uy grande su sorpresa cuandcíensionei 
vifito que dicho voto  concluía por proponer que se reconockünsula, n 
dependencia de todos los países continentales de ambas Américsa la com 
m o se quiere que las Cortes hagan de pronto y  sin ninguna inedeon maj 
paratoria el solem ne reconocim iento de la independencia de todfcis; que p 
lío s países indistintam ente? Se propone después que á esta baseínguna v 
neral y  absoluta se acompañe la  de que se reconozca el comercígocio it 
la  Penínsu la y  Am éric.a en el pie en que se hallaba en cl^ oplnio 
18 0 7 .  Seria de desear que esto pudiera verificarse ; pero asi esta-'^® L-i 
com o las demas que se proponen en el escrito , no puedenad-'®» p^ra 
puesto que todas son consiguientes al reconocim iento de la 
Cía. i Con cuanta mas razón podría decirse que este reconociinifii*'®*"^®^’"*® 
indecoroso para la N ación si sp hiciese con la precipitación Q ue 1 
ten d e , que no la medida que propone la  com isión 1 Esta no tií-®® países 
objeto sino el que se em piece á entablar la cuestión ; y  en el ¿sti'. nr- 
tual de las cosas es lo único que puede hacerse. ^timas e 

■ lalUbaiH a dicho el Sr. López que la.s medidas propuestas por la
is de la  fuerzason m u tiles ; p ero  no habiendo otras que las ae  la  tuerza o i" ■ r 

c o n c ilia c ió n , es menester exam inar si se está en el caso de P'"' 
plear las prim eras antes de hacer uso de las segundas. Este punto“ ®*̂  j } 
c la ro , que no hay necesidad de m olestar con él la atención 
so ; y  si se ha de echar m ano de medios de c o n c ilia c ió n , es iD*'‘ 
que e l j r im e r  paso es oir. P ero  se pregunta, ¿y á quién se ha
ios gobiernos de hecho que haya en aquellos países, sin que 
se reconozca solem nem ente su legitim idad. T o d o s saben la1__ j -  ^  1 •___  I .t .......................... .....  .la  uisifque hay de un G o b iern o  que se halla  establecido de hecho á o ¡̂,ug * 
lo  es de d erech o , y  que tiene todos los caracteres de legítim o; 
prim ero hay que darle algún n o m b re , y  la com isión no ha c**' g  
do^otro con que llam arle sino el de gobierno de hecho. S¿ P 
dificultades á la  adm isión de los com isionados que se proponeni cidos 
tam bién a que puedan realizar el objeto de su m is ió n ; pero la como 
supone que se han de tom ar m edidas para que estos comisionaría nados 
m irados y respetados com o unos agentes diplom áticos. En  el sk 
de que todas cuantas medidas pueden proponerse relativamente ĝ  
negocios de A m érica  se han de d irig ir forzosam ente á que tes, 1 
aquellos países por la fu erza , ó  que se trate con los gobiernosi p^op
hecho existen a l l i ;  y  en el supuesto de que sea necesario aplelít'
gundo m e d io , la cuestión debe ser si hay ó  no m edios y  prop®.' estab 
para tratar. Este es el objeto del d ictam en ; que se den las dispn*' |jg j., 
convenientes para empezar a tra tar , y  puedan de este modo men 
efecto las demas bases que se proponen é indican. N o  se diga P'*' este 
son inútiles las medidas que manifiesta la com isión , , ricai

E l Sr. López ha dicho que todo consistirá en el Gobierno» f ame 
lo  hay se podrá egecutar lo  que se propon e, y  sin Gobierno los : 
hara. E n  esto es necesario con ven ir con S . S . ; pero no estáí” ¡  ta r i 
de 1a com isión que haya G o b ie rn o , y que este sea cual desean t> no < 
buenos españoles. L a  connsion  quisiera que el G o b iern o  tu^*'’*̂'* lo c 
los elem entos que constituyen un G o b iern o  libre y  repres:nta^'_ indi 
ilustración , la  estabilidad y  la  pu b lic id ad , pues conoce muy 
este es e i único m odo de que se conserve ci m ism o Gobic^í’^ ’
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iar U , y  que sin él no habrá mas que desorden, del que seíem os vrc tl-  
A ¿ ó / o s  unos después de o tro s , pues cuando nina nac.on naufraga,

ajo ; r o ^ r  fin n^ada de esto toca á la com isión : esta ha desempeñado 
. i a r g o q u e  las Cortes la han confiado en la form a que la ha sido 
' ie V ie n d o  que se le presentaba un asunto de esta naturaleza al 

,r¡e el térm ino de sus s ts io n e s , la com isión ha creído que lo u iu -  
podia hacer era proponer una m edida puram ente prehinm ar;

1 , ha sentido que este negocio venga tan u rd e  a las C o iK s  ¿xtraor-^
V  V que no se haya acompañado la ultim a consulta del consejo 

‘^^^iitado, relativa á las ocurrencias de M éxico  , si la ha habido. 
‘ “̂^ V sc in d ien d o  de los caracteres que tiene aquella revolución  , la 
"“ ’/u c ta  que a lli observó el general Ü -D o n o jú  ha sido altamonte des- 
"‘ ' ‘'‘ lada por toda la N ac ió n ; y cualesquiera que sean las disculpas que 
°  ® e n  hacerse en favor de los naturales de aquel p a ís , jamas podra 
'^^ilparse el procedim iento de un individuo , que siendo enviado por 

'í^í'-obierno adhiere y  sanciona por su parte las pretcnsiones que se le 
r “ ific9tan, vendiendo los intereses de este G o b ie rn o  y  de su patria.

puede menos de ser m uy sensible á todo español que las grandes a c - 
. , ,e s  de un Cortés hayan sido manchadas por un 0-D o n o ju .

ha ventilado mucho la cuestión sobre las ventajas y  desventajas^
°'̂ '*‘ h.i traído á España el descubrim iento y posesión de las A m ericas; 

sea de esto lo que fu ese , lo  cierto es que ahora nos seria mas con - 
iente que nunca el conservar nuestras relaciones com erciáles con  

“ '^"•íllos países, cuando se halla adoptado un sistem a de aduanas, fu n -  
, eni,,j gjj Iq j mejores principios de econom ía política  , y  tan distante de 
/iráii  ̂ y  ruinoso establecido en el siglo 1 7 ;  siendo de esperar que si- e l 
íJe«‘ vo sistema tiene la estabilidad que debe creerse del zelo é ilu stra- 
I de las Cortes fu tu ras, traerá grandísim as ventajas á la  Península 

las A m éricas.
vol'El o rad o r, después de hacer varias reflexiones sobre la p osib ili- 

de llevar á efecto las medidas propuestas por la com isión , c o n - 
■‘Sg '̂-yó diciendo que eran las únicas que podían adoptarse en el estado 

sente de las cosas, com o las mas decorosas a la N a c ió n , al Congreso 
vacit^ional y al G o b iern o  español.
hi,: E l Sr. G o lfin  deshizo algunas equivocaciones en que dijo  haber 
deaii¡:urrido el Sr. conde de T o re n o , y m anifestó que sus proposiciones
1 St-ningún m odo eran contradictorias.
nisio; El Sr. Cepero dijo  que todas las razones que tenia para im pugnar 
30neidictamen nacian de las circunstancias en que se hallaba el Coúgreso 
llsiiisr la premura del tiempo , y  creyó que después de tantos anos de 
landcicnsiones y  guerras entre dilerentes puntos de las A m éricas y la P e -  
Dckmsula, no debía exam inarse esta cuestión de la  m anera que la propo- 
éricia la co m isió n , porque se debia desenvolver con mucho fundam ento 
iniicon mayores n o tic ia s , por tratarse de la suerte de m illares de f ^ ^ '"  
todws; qn¿ por otra parte vela que la medida que se p ro p o n ía , sin ofrecer 
lasfitnguna ven ta ja , podia dificultar mucho la  resolución definitiva de este 
nifc-gocio interesante para Europa y para la A m é ric a ; y  por lo m ism o fue 
1 j[e Opinión que lo mas conveniente seria que este asunto quedase para 

las Cortes próxim as lo resolviesen , ó bien que vo lviese al G o b iC r- 
n I P^ra que instruyendo mas el expediente , pudiesen las Cortes pro -   ̂
jjjjpimas con m ayor conocim iento que las actu ales, y  con todo el tiem po 
j^jgevecesario, tom ar la determ inación que fuese mas acertada. 
quí> Q ue la m edida que proponía la com isión de enviar com isionados á 
 ̂ jj¡-os paises disidentes , y que permaneciendo a lli enviasen a la m etro p o - 
 ̂ jijt̂ i las noticias de lo que hubieren adelantado, privaba á las C oites pro­

timas el tratar de este a su n to , porque era grande la distañeia a que se 
j  j(;ullaban muchos paises de A m érica  , y que se necesitaba año y m edio 
 ̂ jjj) dos años para saber de L im a ; y por lo  m ism o el aprobar el d clam en  
podara privar á !as Cortes inmediatas que entrasen de lleno en esta d iscu - 

^pjjilon; y esta dilación , lejos de producir algún bien , podría ocasionar 
j^j(^muchos m ales, porque era bien  sabido el estado de las A m éricas.
' iflii' tanto pidió que las Cortes no lomasen en consideración este
’ j^jasunto en la ocasión presente, y que se diese lugar al G o b u irn o  p ira  

.que usando de las facultades que están en sus atribuciones , tom ase las 
1 ¡'.medidas convenientes para que las Cortes futuras pudiesen entrar en es- 
pj-ta discusión con el lleno de la luz que se necesita, y con la detención 
.que es indispensable para resolver con acierto una m ateria tan trascen- 
dental.

j, E l Sr. Cuesta dijo que era menester se meditase si seria mas útil e s ­
perar á que viniesen diputados ó com isionados de los gobiernos estable- 

, cidos en A m é r ic a , y resolver este asunto por las noticias de esto s , y  
^^j^como él creía que seria m ejor va'erse de las noticias de los co m isio - 

 ̂ nados que enviase allí nuestro G o b ie rn o , le parecía que no podia pre- 
sentarse dictam en mas acertado que el que se estaba discutiendo , el cual 
no estorvaba que se oyese á los com isionados de los gobiernes d isid en - 
tes, ni m ucho menos de que el G o b iern o  o  las Cortes adm itiesen sus 
pm ^osiciones si fuesen equitativas: que en A m érica  habla diferentes 
gobiernos , diferentes partidos y diferentes deseos; y  estando com o se 
estaba actualmente á ciegas sobre los m ism o s, creía indispensable el sa- 
ber sus pretensiones de un modo legal antes de resolverse d efin itlva- 
mente este asunto, para lo cual era preciso enviar a lli com ision ad os, y  

‘ P“' este era el único m edio de que no sufriesen mas perjuicios los am e­
ricanos y los españoles: que hasta ahora no se había escuchado a los 

om am ericanos, porque cuantos com isionados se habian enviado desde aquí 
’ lí>s habían tratado com o á súbditos; de consiguiente mal podían ira -  

de la independencia, porque el com isionado no los podía o ir , lo  que 
I no se verlticaria enviando los com isionados que la com isión propon ía, 

lo cual era absolutamente indispensable , porque no podia aprobarse la 
independencia sino en v irtu d  de algún  tra tad o ; y aunque se recon o-l)ií- “
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cíese sin haber o ído á ios d 'ferentes gobiernos d isid en tes. tro podría ase- 
gürarse si « a  acuello  lo que qu erían , porque podna haoer algunos que 
estuviesen por la co n led aac io n  de que Ju o ia  habiado el Sr. G o l f in , y

o ífo ^ q u e  M arín  dijo  que estaba de acuerdo con la  com isión en
que se nom brasen com ision ados, y  se envias'jn á los respectivos gob ier­
nos d isid en tes; pero que se oponía á que er.tos com isionados se nom ­
brasen en clase de agentes d ip lom áticos, y  que tuesm  a.Ii con este ca­
rácter porque lo  consideraba c'intra el decoro de la N ación  españoia.

E l ’ s r . A la m a n  d ijo : D i'sconfiando de m í m ism o en esta materia tan 
delicada ,’ no creía entrar en esta discusión ; pero no puedo menos al ver 
que se lu  desconocido esta cu estió n , y  se ha desconocido por el m :sm o 
G o b iern o . N o  se trata de ver lo  que han de ser las A m é ric a s , por­
que estó'=’'está resuelto según el estado actual de las m ism as, que no 
pueden vo lver a trá s ; se trata solo de cual es el partido que debe tom ar 
la P en ín su la , y  todo lo que sea salir de aquí es salirse de la cuestión;
V por lo m ism o el G o b iern o  lia desconocido esta cu estió n , porque se 
ha apartado de este punto de v is ta , y  habiéndolo conocido la com isió n , 
creo que no puede tom arse otra m edida diferente de la  que la m ism l

^ ‘ E l G ob iertío  ( h e  d ic h o )  desconoció com pletam ente esta cuestión,.
V lo  infiéto- del punto de vista bajo el cual la ha considerado. La co­
m isión m ism a ha d icho que las medidas que el G o b ie rn o  ha propuesto 
son tales-, q u e 'n o  deben tomarse én con sideración , porque unas son, 
propias y  peculiares del G o b ie rn o , las otras están discutidas, y  las o u as 
no producirían ningún efecto : v o y  á hacer una resena de estas medidas^

P rim era m edida: .Un arm isticio con las provincias de u ltra m a r .ü s -  
tá medida es de las que están en las atribucioBCs del G o b ie rn o , porque 
puede tratar el arm isticio sin autorización de las Corteé-, y  pueden t ra ­
tarlo  tam bién los gefes m ilita res, com o se ha visto en M éxico  , L im a  & c .
A s i  no hay necesidad de proponer a las Cortes esta nicdida.

Segunda: A b r ir  una especie de juicio de agravios entre las diputacio­
nes provinciales de U ltram ar y  las Cortes. ¿C óm o  puede llevarse a efec­
to este tratado , cuando en todas las provincias de U ltram ar hay go­
biernos establecidos de hecho , y no perm itirian estos la reunión de las 
diputaciones p ro v in cia les, porque se olvidarían  de la esencia de si m is­
m os? i y  qué podrían hacer estas diputaciones? N ada , porque no lo  
perm itirían los gobiernos: asi esta segunda medida es im aginaria.

T erc era : Facultar á ios diputados de Cortes para suspender , con res­
pecto á las provincias de U ltram ar, aquel ó  aquellos artículos de !a  
C onstitución  que se creyesen dañosos a dichas p ro v in c ias ; y  pregunto 
y o ,  ¿dónde están la autorización y  faculta-des para esto , y  quién las 
debe conceder? N i el G ob iern o  debia proponer tal c o sa , rii esta en 
las facultades de los electores concedcrnoslai

C u arta : Que desde luego se suspendan con respecto a aquebos p a í­
ses los decretos relativos á desafuero del clero , supresión de m onaca­
les & c . Esta medida ha sido propuesta por el G o b iern o  por la vo z de 
religión  que se ha oido en U ltra m a r, y  ha sido una de las garantías 
aseguradas al egército que ha hecho la revolución  en N ueva-España.
G  ■ bierno no sé habrá acordado que á su som bra se ha usado la voz de 
r> l ig io í i , y  que bajo este nom bre se ha pretendido conlcn'^r los sucesos 
de U ltram ar: yo  no quiero h.ab!ar mas que del grado de capitán general 
de los egércltos españoles, concedido por un v irey  á todas las im áge­
nes á que hay mas devoción en N u eva-E sp añ a, que luego s e 'le s  puso- 
bandas bastón Scc ., y de las excom uniones contra los que hacian ser­
mones apoyando la revo lu c ió n ; el prestigio al hum o de la pó lvora de 
los cañonazos y  otros absurdos que pretendió hacer creer un general 
bien conocido en esta c o r te , que está en la P en ín su la , y  acaso en M a ­
drid ; él podrá responder de esto : nada tendré que decir en cuanto á re­
gulares , porque si su reform a ha inspirado descontento en la A m e ric a , 
lo  m ism o ha sido en otras p a ites; pero en cuanto á los m onacales e x ­
traño que un Sr. m inistro de la  G obern ación  de U itram ar no sepi que 
allá  no han existido m on acales, y que proponga que se estableczan de 
nuevo , cuando el consejo de Estado en el discurso de su inform e d x a  
que los eclesiásticos seculares y regulares han fom entado la revo 'u c io n .
Si ellos la han fom entad o, aum entando su núm ero se acrecentará mas 
la revolución  : esto es desconocer los negocios que se presentan.

L a  quinta y sexta so refieren á medid-as que han sido tomadas por 
las C o rte s , pues que aquella es relativa á que se declare L bre  el com er­
cio entre la Península y U ltra m a r, y  las Cortes lo  h m  establecido ya  
sin necesidad de esta proposic ión ; y esta á que se conceda libre com er­
cio con las potencias cx iran g eras , pero lim itando el tiem po á solo seis 
años. S i esta libertad de com ercio se entiende la que las Cortes han d e- 
cte tad o , no hay necesidad de hablar de e l l a ;  p-To si lia de t ner una 
extensión ilim itad a , las Cortes no deben h acerlo , porque seria p r iv ar  
de todas las ventajas que puede producir la  reunión de -aquellas pro­
v in c ia s ; y á mas pueden decir á U ltram ar que se trata de darle una ven ­
taja por solos seis añ o s, pasados los cuales deben vo lver al regiinen an -
tiguo. 1 /-

L a  séptim a se refiere tam bién á una cosa m.andac.a por las C o rte s , 
que es el repartim iento de baldíos , sobre lo cual se hizo una ley en la  
legislatura an terior, que si el G o b iern o  la d esea , solo fa lla  que la san­
cione. En  cierto papel se ha insistido en esta d istrib u ció n , añadiendo 
que en N ueva-España hay núm ero considerable de haciendas que se po­
seen sin térm ino le g ít im o , atendiendo á las ca-.tas para este rep arti­
m iento. Téngase presente que estos baldíos no ex isten , y q i r  hay m u ­
chos pu ■ blos'" que no tienen nada. En  N ueva-E sp añ a se levantó una 
voz igual para esta revolución  , que no se levan tó  en la an terior, porque 
los que estaban al fren te , llevando hasta la  inhum anidad la falta de po­
lít ic a , excitaron los unos contra los « t r o s , llegándose á com eter la s m a -
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yores crueldades,  las cuales ocasionaron una diversidad d? n-jí-fJd/v»“  ptrt
n o  señ o r, es.as providencias llegaron  cuando la  revolución  estaba 
h e c h a , y  el v irey  A p o d aca había inform ado m u y claram ente - asi qL

ü ír a “ 3 e T ' ' r d r  ^  " — m iento i g u á r ’ ^ '
n e v o c S e l o ú  ,',nT por =1 G o b ie r n o ; á sa b e r : que se
r í J e  I  potencia extrangera para la pacificación de las A m é -
S r l l ñ i ^ i o r d  ■ )" ' " »  i> m ir ,n «  queCitar a anim osidad de los unos contra los otros S n  ningún orovecho- 

d id r e n  l a ^ h ' ^ T  ^  oportunísim am ente, poniendo e^ a  m e­rlán V I r convenientes, y  que nada í íd d u c i-
es e l ’ nvic m ism o opino que el remedio que propone la  com isión
m o s- el u n r ' " "  propone dos extre-
e T tS le c  d o ^  ‘^«'«■ ^onados para oir á los dí^ferentes gobiernos
u í S n í á ?  V ia  r  ' '  "  considerar com o gobiernos de hecho en
en víen  los mibm reciban y  se oigan á los com isionados que
tornad, ?n  ?  -' ^ es inútil porque ya  se ha
tom ado in in c r  digo que la que se propone ahora no se ha ’
otras in stru c~ ion er^^“  ̂ com isionados que iban antes no llevaban
aauel ñ . ^?“ an ces, reducidos á m anifestar que seguirían
b i t , « “  v u l l L  T  • ”  . y  "O bajo un poder ar­

t r a / J k M a "  ‘ “ m- u p a r  ados p a r a  nues-

vcniTnr"i o7 "  “ '" ' ■ " '" " i " ! " '  "  M ad rid  t pero d  G o b ie rn o  no juzgó con - 
Se ha dirh ®“ ^ P ^ °P °s ’ ciones, y  en consecuencia tuvieron que volverse 
d L e n f a  i e ° o r s "  T i n d e p e n d e n c i a ; pero yo  c re í que es í n l  
Y asi para e l t  J  e n T  ''^‘^.^^^^^'n^icnto por m edio de un tratado, 
que vengan de a li H .  r T " " " ”  com isionados de a q u í, ó '
que t ira r^ b la ln . ^  "=°sa en A m érica
?usta V sin n.?,? ’  ^  ^  propone una medida m uy -sabia y  m uy
ra ad /c '"J^^^^^  practique esta creo que no puede haberse n in g u í

Íh o  d  S ^ r  A T  ia independencia (c o m o  ha d i­
r a l  S»-. C u e s t a ) ,  nos falta saber si los diferentes gobiernos esta-
N u e v a ^ p r  confederación , aunque yo  creo que la
N ueya-E span a estará pron ta , porque no desea otra cosa sino u n í I n  on 
con  Ja España com patible con su bienestar.
e n cu e m rl n . í ‘í  indecorosa esta n egociación ; yo  no
pues de n ^ a ñ o l  ’ °  encuentro de m alo  es que hasta des-
ia  guerra oor mamando sangre no se haya term inado
s u lr in c io lo  Si P °d ido  prever el resultado desde
bles n a ra le d iin r  , gu erra , si se adoptan los m edios posi-
lac io n  de a q u i l a s > se logrará Ja deso-
. i  " ¿ m m

lú e  d  P“ '^en  cotejarse con las que den algunos europ-os
? c p l t ? d a r v T c e l 't  ha 'd esp reciad ! el G o K
c o n e  l o l  necesita todo el tiem po que se su -

F I n T  °  "P^°barse este dictam en '
^ -^oJ?rea im pugnó el d ictam en , porque en él se daba por su-

agentes a un gobierno que solo lo  era de h ech o , pero no de derecho 
porque no estaba reconocido; y  que aun cuando se Enviasen co m isio n a :
i l ’ n t n V  r " ' ' ' '  no reconocía ladependencia, porque aunque actualm ente no teníam os armas ni dinero
acaso en algún tiem po podría ser fácil Ja unión de aquellos países p l ;
lo  cual nunca la N ación  debia ceder de su derecho , 'y  ningln esp añ d
oodifl r.» 0*̂ '̂ “ **  ̂• qn® com o diputado de la N ación  española tam poco
L f  L  P  ̂ Constitución , á Jo m e-

conform e con su espíritu , porque decia : N o puede el R e y

n d ñ T ' " '  ^ c . N o puede el R ey ceder ni e n a J ^
n a r í ^ c ;  y  aunque estos artículos son relativos á los bienes del E sta fo  
tam bién era propiedad de Ja N ación  las dos A m é r ic a s ; por todo lo  cual 

°  dictam en , porque la N ación no debia dar
T a  o r T a ie ld  f  “  antes debia conservar

ser a c o n trario , y no se debía dar á las naciones este m al egem pfo

s T a m X r i l ^ N f T ' ' ^ ?  ^P^^^aria ó  no
nados para o ir q«e solo proponía enviar com isio-

J j r á :  m n - j  -  s - :  ? f r í ;  -
“"eV¿ ¥r
m ls ln i*  ^  ®  " ?  7 '^ ' “  =1 a ictzm sn  de la ió -m tato n , porque uo era aquel el m odo de rem ediar los m ales de la

d e m u d a  de la

atÍT as s í r r “ r ' L 7"  ™ " o satadas s ,„  pod. r hacer n ad a; que en este negocio iba á perder la  E s-

fas de la^ ni’ °  P ° '’ sino las venta­jas de la . n e g o c a c o n e sq n e  podría lograr en el d ia , porque neeesarta-

Se

v n n r  u  -LJoiarea, porque esta doctrina era agena del J '  

porque cuanto m as se dilatase el «co n o cim iem ó  d f  7 .  - T

j a s V a r a í b i S r d 7 ¿ 7b7e ™ T L 7 r7 ngl^^^

s7  no“ l„^“ 'h 7 ‘ “  « S Í"» e n to s  provineiaies y  par”  “i! "s.as, no los ha tenido para armar un navio  y  dos fra ^ a Z  ^ ' c T -

¡ S  s t ^ M ’a t í ”  segutame® .r e m ”r í .7
Se suspendió esta discusión.

.en cía 7 " /

d e l | « “  ES
t e , y d e s p u L  la  r :

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
w  R ^  ha expedido el decreto sigu ien te ;
xJon  Fernando v i i  oor la iJraria t *̂ ' i ^

la  M onarquía espafiola ,^ R e y  de las E sp ífia í V t 7 l ”  "S?*'
y n t e s  vieren y  entendrereu, sabed: Que k r C o r r e .  , 5“  '-’ t
decretado losiguiente.- . .la s C o rte s e x tra o  d ,n « k  u s a 7 r d  771  ”

’ “i r 7 r > ” “ r ¿ f a t r r i ”  T r
de contraer m atrim onio^á lo J  m ilitaras qu^cLTn^^^ noFr-Para

c re to , ó  las que en adelante orefiie la g del expresado?; Gab
de ahora á los o fick les subalterné ’ Pero sin-exigirsefe Rusi
in ferio res, ni á las m o e r e s  con n ’ • /  ^^^ividuos de las c!& les f. 
alguna por v ía  de dotacm n ó de d ^ p k ito  » ^antiP tado
bleza ó lim pieza de sangre á las mism as C
Clon de honestidad dada por el ná ’ ^ nnicaniente una certii?; son
dom icilio  ̂ competentemente a u to r L d a í '^  ^ constitucional di|

 ̂ fo f  ’h i r ^  com prende á las v i i  R  n.los hi os m enores é hlinc j .  . - .

Nán

y  en ^  delecto á los h ijo? i
sm  haber cum plido seis años de servicio  se casen 1
inclusive arrib a , previa la R e a l  lirmn,--
de Enero de 18 2 2 ^ - Jo a a u in  ¿  J  ,^ ° '‘'’ '^spondicnte. Madrid-
« s ,  diputedo s e c r e t T r l S í L ^ I l ’a Z  d” ' ” f í ^ ™ ' "

P o r tanto m andam os á todos lo t77  ’  7̂ 7 "  .« r e t a r lo »  ,  
m dores y  demas autoridades asi civilé.; ’  l.nst'cias, gefes, golif: 
de cualquiera clase y  dignidad . ^  m ilitares y  eclesiiístics i
r e g e c u L  el p r e . ^ t ^ d S t r d a f s ^ f r a r ^  '’ T  ^ " 7
para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se imn ’ Tendreislo  entendif
Señalado de la R e a l  m a n o _ Fn p  i • Publique y  circulí-  ̂ •
D . Jo se f de Castellar. ^ * 7  de E n eri d e ^ 8 tt .¿ - '

L o s 'd u eñ o i d ^ m ^ d f  « S s T ’X ' s  *  documentos, j
de En ero  que existían en ¡ l  o f i c l  « t r a í d ^ R L t ’ " ' ' '  ? * «  
Clon de docum entos del C rédito o.'.hI^?G ! í  j  ^^"O '^^cion y  Expedí 
la  actual renovación y  los que los^ hav Uarnasel
en la . m ism a para el í n i ^ a l ' ó b  e m 'd e s d r e r77 “  ^  
de D iciem b re  iiltin io  acudirán á L .. j  V  el 8 inctus' ’̂
a8  del corriente v Z u í ñ . t f  expresada oficina el 1,'mes pró.i»': 
m ina de 1 8 2 2 ,  desde las diez equivalentes com unes en léj
ttegados con lo’.  corr7pondrente: 1777 “  ■ 8 "e  l «  serln te |
sentando los oportunos resguardos.^ ^ intereses devengados prH

rren d l u í g X  t  Publico se ce!.brará en el ‘juzgado dé <-i-édito publico se ce!,
jo  la venta en L 'ib líca  s iih ^t de Colm enar r ¡.
S . M . al niism o e s t á b i l  ^  M o ra le ja , cedido po'
de S . Sebastian de l l C ' r  a ÍcX " ! ?  ” ”  '°rí
arb o lad o , casa princioal V d.» O* ^ bandas y  H ortaleza con todo s“
jas á e lla s , y  todos los demaé f  ^ edificios y  oficinas an.
ia  leña d e b i t a  q u ^ a í p ™  „ l  re n í incluso el/>
corresponder dentro de las i i 6 a  fano ’ ^ adelante le puedíj
tierra de su dem arcación
toda carga , c o n fo r m e T é .r r  fi t - ,6 3 2 ,3 12  rs. v n . , libre de
propio establecim iento en ^’^Pcdida por la contaduría d-1
cuya venta ha de verífira P ro v in cia , fecha 25 del presente mí«
de^3 sét^ m b re  y  o de N n v - '°  F ' T ' ° ?  "  y  regíamentoi
m o f ^ d v - t i S V e  e U  ^ t
3 0  dias desde la fecha de Tste annnrfo celebrarse, trascurridos
fin de que los licitador ^  gaceta de esta cap ita l; J  *

vengan’ "  s ^ h l n ' l t  i r d f k s ' T d é n l  “ “"”” ‘'"7  ‘7 1
nquella posesión para que les facTliten í o á L ?  ‘‘ I
N T A  N A C I O N A L  '  necesiten.

T7XT T * V 1 posesión para
E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

Ayuntamiento de Madrid




